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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEsl`ÓN ORDINARIA

CT/010/2022

Folio PNT:  271473800014622

En  la  Ciudad  de  Vllahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veintiuno de abril de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos  Jun'dicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada
como confidencial,  solicitada por la Dirección de Asuntos Juridicos,  mediante oficio 915/2022,
con relación a la solicitud de información con número de folio 271473800014622,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTA]P/0146/2022,  a través de la Platafóhá^Nácíonalde Transparencia, bajo el siguiente: ----------------------

Ordetí` del día

1.    Lista de asistencia y declaración deóuórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800014622,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  intemo  COTAIP/0146/2022,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada como confidencial, solicitada por la Dirección de Asuntos Ju[Ídicos, mediante
oficio 915/2022.
Discusión y aprobacjón de la clasificación de la infomación.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

Desahogo del orqen del día

:é-|ti,:fs:ep:osis:F.r:iapgsg::;::adcéóansfs:e::á:u.T:.-n%rnad:::aF.oegs:rn,e:spÍ::e:cp.u[::,dé:::da::
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.   Aud:   Erra   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,'  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------

2.- lnstalación de  la sesión.  - Siendo  las diez  horas  del día veintiuno  de abrn  de dos mif¥
veintidós, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .-----
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del día,  la  cual  somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800014622,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0146/2022,  a través de la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada por la Dirección de Asuntos Jurídicos,  mediante el oficio 915/2022.-En desahogo de
este punto del orden del día, se procedió a la lectura de dicha informacjón .---------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden del día,  se procedió al  análisis y valoración  de  la documental  remitida  por la Titular de
la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos de lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine   la  clasificación   y  elaboración   en  versión   pública  de  la
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial .----------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 02 de abnl de 2022, la Coordinaciónde Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800014622,   realizada
mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en:  "Copia  del  documento
(escritura pública y/o título de propiedad), que compruebe la legítima propiedad a favor de
ese  ayuntamiento,  del  edificio  que  ocupa  el  palacio  municipal  de esa  localidad.  Medio  de
notificación  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT". (Sjc), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0146/2022 .----------

DOS.  -Para  su  atención  se  tiJrnó  a  la  Dirección  de Asuntos  Jurídicos,  quien  mediant.e^oficio
915/2022,  manifiesta:

"Al respecto, y de conformidad con lo dispuesto en el ArtícuLo 93 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, en correlación con e[ Artícul`o 187 del Reglamento de la
Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,  Tabasco,  y   previa  búsqueda  en  sus
archivos, esta Dirección de Asuntos Juridicos remite de manera digital 01  (una) escritura,
constante de 18 (dieciocho) fojas útiles, en su tótalidad

NO BENEFICIARIO      t TIPO         DECONTRATO OBSERVACIONES DATOS A CLASIFICAR

H. Ayuntamiento Contrato De Contratode Donación del Capitulo de Generales-, páginas
Donación área destinada al  Palacio 3y4

Municipal                             Del 1)    Clave de  elector del  Señor
Ayuiitamiento  De  Centro ingeniero      Daniel     Arturo
Tabasco Casasús Ruz.2)Clavede elector      delCiudadanoEvaristoHernándezCuz.3)ClavedeelectordelaCiudadanaGildaDíaz
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Ahora  bien,   en   razón  de  que  dicha   información,   contiene  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales, como lo es: 1 ) Clave de elector del Señor ingeniero Daniel
Arturo Casasús Ruz, 2) Clave de elector del Ciudadano Evaristo Hernández Cruz, 3) Clave
de  elector  de  la  Ciudadana  Gilda  Díaz  Rodríguez;  de  conformidad  con  los  Artículos  3
fracciones Xlll Y XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
de[   Estado  de  Tabasco,  se  so]icita  sea  sometido,   de  manera  urgente,   al   Comité  de
Transparencia para la aprobación del documento en Versión Pública.
En esa tesitura, los Datos Confidenciales referidos pertenecen a la esfera privada e íntima
del   representante  legal  de  H.  Ayuntamiento,   que  en  modo  alguno  transcienden  a  la
rendición  de  cuentas  y  el  ejercicio  público  de  la  persona,  por  ende,  son  de  carácter
confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir autorización del
titular."  . . .(Sic).

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0560/2022, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para
que previo  análisis  de  los documentos señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
términos de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   y  se  pronuncie  respecto  de  su   clasificación  y
elaboración en versión  pública.  --

CONSIDEFUNDO

1.-De  conformidad  con  los  ariículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a La lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es competente para
conocer y resolver en cuanto a b clasificación de la infomación v eLaboración en versión  Dública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta ,---- _-

11.-  Este  Comité de Transparencia,  con  el  propósito de  atender la ,peti.ción  de la  Coordinación  de
Transparencia,  procede a realizar el análisis de la citada doc,umentaJ, para efectos de determinar
qué datos de  su  contenido  son  susceptibles  de ser clasifM:ados  como  confidenciales.  Toda vez
que del análisis realizado a dichos documentos se observa qúe estos contienen información con
datos susceptibles de ser clasificados como confidefléia,Les,  es decir, son datos correspondientes
a terceras  personas,  que  las  hacen susceptible§ de ser identificadas  o identificables. Asimismo,
se  advierte  que  la   Dependencia   responsablg  opitió  considerar  en  su   solicitud,   otros  datos
confidenciales.   Por   lo   que   es   imprescindibre, ,someter  a   consideración   de   este   Comité   de
Transparencia,  su corTespondiente clasificaSión, de conformidad con lo siguiente:

FOLIO:  271473800014622 •-.- `: -:  .:€ .--

ÍoESE"darttorttu.ra##.q=Há#LubT*i:#L#*=,#dm|d,#ise#¥d#
3¥T:ndg=oS:#+,a£íncstu#o:íi#áadLeeym=.mTr#a##im#;ya#s?#|Í,:ah#T=#£n:,ú#í#,Ep¥.i?:
lnstituto  Nacional  de l-ransparencia,  Acceso  a  ka  lnformacióh y  Protección  de  Datos  Personales
que se cftan a continuack5n:
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Descripción del documento lnfomación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por ]o
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por
las razones señaladas en los criterios del lNAl, que
se invocan de forma vinculante, en  los siguientes
téminos:

Escritura  pública  del  H.  Ayuntamiento
de Centro

Clave     de     Elector.-     Composición     alfanumérica
compuesta   de   18   caracteres,   mismos   que   hacen
identificable  a  una  persona  física,  que  se  conforma
por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día,
sexo,  clave  del  estado  en  donde  nació  su  titular,  así
como  una  homoclave  que  distingue  a  su  titular  de
cualquier otro  homónimo,  por  lo  tanto  se  trata  de  un
dato personal que debe ser protegido con fundamento
en  el  artículo  116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124
primer párrafo de la ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública del Estado de Tabasco.  (Fojas
3y4)

Origen.,-Jnformación que incide en  la esfera privada
de     has     pei.sonas;     con     base    en     éste     puede
determinarse    su    origen,    vecindad    o    proferir    un
gentmcio  a  su  titular,  y  no  obstante  forma  parte  del
estado  civil  de  las  personas,  si  dicho  dato se  obtuvo
para un determinado fin, se trata de un dato personal,
que si bien puede obrar en fuentes de acceso público,
y no es el caso,  debe resguardarse y protegerse con
fundamento  en  el  arti.culo   116  primer  párrafo  de  la
LGTAIP     y     124     primer    párrafo    de     la     ley    de
Transparencia y Acceso a la lnfom?ción Pública del
Estado de Tabasco. (Fojas .3 y 4)

Estado  Civi!~-En  las  Resoluciones  RRA  0098/17  y
RRA   5279/íg   er   INAl   señaló   que   el   estado   civil
consti,tuye   m' atnbuto   de   la   personalidad   que   se
refieré   a  la   posicíón   que   ocupa   una   persona   en
ret`aciór` con  la familia;  en  razón de lo anterior,  por su
propia   naturaleza   es   considerado   como   un   dato
personal,  en virtud de que incide en  la esfera privada
de   los   particulares   y,   por  ello,   es   clasificado   con
fundamento  en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley
Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública.  (Fojas 3 y 4)

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   anteración   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciale§D er} virtud  de  que  al  divulgarlos  se  estan'an  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titu[ares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rso na i de ntificada e i d entifi ca bl e .------------------------------------------------------------------

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherrnosa.aob.mx
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Es de  resaltarse que la  Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnfomación  Pública del  Estado de
Tabasco  consk]era  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  inforrnación  en  poder de los
Sujetos Obligados,  nelatjva a los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental a la
privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que laProtección de Datos
Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Si+jetos
Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entne otros, y que la Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Oobligados,  señaLa como  Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a  la esfera más
Íntima  de  su titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar origen  a discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales. son aquellos corno información fiscal,  historial
ciedmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos y egresos,  etc.,  que sólo  su titular o  persona  autorizada
poseen, cuya difusón requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------

111.-   De  conformidad   con   los   artículos  6,   apartado  A   fracción   11,   16  segundo   párrafo   de   la
Cconstitucíón  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y M,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la jnformación Pública#rtículos
1,   3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de La Ley GeneraLde Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obl©ados; 3 fracciones lv, Xl 11, Xxl 1, Xxll 1, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a Ta lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Wll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y '21  de  La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesk5n   de   Sujetos  Obligados  del   Estado   de  Tabasco;   así   corno   Cuadragésimo  octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagési,rno   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésirió  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos por el Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  modificar  la
c]asificación v elaborack5n en versión  Dública del documento descrito'en~'el considerando  11de l a presente acta. --L ---------------- T ------------
lv.-  Por  Lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisís  de+ la  docurnental  remmda  por  ka

L#%#i:£::raig=::'+8&e#gg#L+::£r:i:;::1ágal#=###si##S:t:
resuelve:

PRIMERO.  - Se  modifica  la  clasificación v elaboración  en versión  Dública  del  documento
descrito  en  el  considerando  11  de  la  i)résente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse
tomando en cuenta lo,señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, Tabasco, infome al Titular de la Djrección de Asuntos Jurídicos, que este Comité, modificó
la clasificación y elaboración  en  versión  pública de  la documental  descrita en  el  considerando  11,
Versión  Pública  que deberá  elaborar,  en  términos 'de  la  presente Acta,  tomando  en  cuenta  los
ahículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en  Materia
de  Clasificación y  Desclasificación de la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración de Versiones
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Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública,  deberá contener
una  leyenda ya sea en carátula o colofón señalando  los datos siguientes:

1.  EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las paries o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasffiicación.,  así como las razones o

v.cí;c%asáae;cií:,g,ede#:aa:oF:#am:%agrafadequ,enc,asifica
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sig u ie nte p u nto .-------------------------------- ~ -----------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el objetivo de la  presente y agotado el  orden  del día,  se procedió a
clausurar la Sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamíento CóhstitucTonar
de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta  minutos de  la fecha de su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienesen ella intervinieron .---------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
:E/

Z
1

Director` de Asuntos Jurídicos
Presidente

Dir-ectordeAdministración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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